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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL MES DE AGOSTO DEL COMITÉ DISTRITAL 

DE SEGURIDAD CIUDADANA-2025 DEL DISTRITO DE COISCHO. 

En el Distrito de Coischo, siendo las 10:20 a.m. del día miércoles 27 de agosto del 2025, 

en las instalaciones del primer piso del Edificio de la EX DEMUNA de la Municipalidad 

Distrital de Coischo, contando con la presencia del señor Heber Sánchez Cruz, 

Presidente del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana y en cumplimiento a la 

normativa vigente del SINASEC, donde se han integrado como miembros del Comité 

Distrital a las siguientes autoridades, se precede a la verificación del quorum de los 

miembros del referido Comité: 

 
NOMBRE Y APELLIDO DEL 

MIEMBRO DEL COMITE 

 
CARGO 

 
INSTITUCIÓN 

 
 
PRESENTE  

 
 
AUSENTE 

HEBER SANCHEZ CRUZ Presidente Alcalde del distrito de 
Coishco 

   

MAY. JAMES R. INFANTAS PINTO Miembro del 
Comité 

Comisario PNP-Coishco    

Dr.. ALEXANDER SANCHEZ 
CABALLERO 

Miembro del 
Comité 

Director del C.S. Coischo-
MINSA 

   

Dra. CACERES VACA MONICA 
MIRELLA  

Miembro del 
Comité 

Director del Centro 
Médico Coishco - Essalud 

   

Dra. ISABEL C. MENDOZA 
RODRIGUEZ 

Miembro del 
Comité 

Fiscal Adjunta de la Fiscalía 
Provincial Mixta Santa 

   

Sra. JENNY VALVERDE 
VALDERRAMA 

Miembro del 
Comité 

Presidente de las Juntas 
Vecinales 

   

Sr. RODOLFO A, CARLOS 
PASCUAL 

Miembro del 
Comité 

Juez de Paz del Distrito    

 

Verificada la presencia de los miembros del comité y contando con el quórum 

reglamentario establecido en el Art. 32 del Reglamento de la Ley N° 27933-Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado mediante D.S. N° 011-2014/IN, el 

Sr. HEBER SANCHEZ CRUZ, Presidente del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

del Distrito de Coischo, brinda la bienvenida a los miembros integrantes del comité y da 

por iniciada la sesión extraordinaria del mes de agosto del año 2025 y de también por 

aperturada la Mesa de Trabajo. 

 

La Mesa de Trabajo contra la extorsión son espacios de colaboración entre los miembros 

integrantes del CODISEC y los Directores de las Instituciones Educativas del distrito, 

para articular acciones y estrategias conjuntas que permitan prevenir y combatir el delito 

de la extorsión. Estas iniciativas buscan reforzar la seguridad y proteger a los jóvenes y 

alumnos del nivel secundario. 
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ACTA DE MESA DE TRABAJO  

PROBLEMÁTICA EN SEGURIDAD CIUDADANA:  PROTECCION A LOS ALUMNOS DE LAS 

BANDAS EXTORSIVAS. 

 

I.- PARTE INTROCUCTORIA. 

En el Distrito de Coishco, siendo las 10:12 horas del día 27 de agosto de 2025, se dio 

inicio a la mesa de trabajo “Problemática con los alumnos de educación secundaria 

que están siendo captados por bandas extorsivas en el distrito”, en la que 

participaron los miembros integrantes del CODISEC Coischo y los Directores 

representantes de las Instituciones Educativas del distrito, bajo la conducción del 

Responsable de la Secretaria Técnica del CODISEC. 

 

II. AGENDA DE LA SESIÓN 

Presentar alternativas de solución, dialogar, ejecutar estrategias y asumir compromisos 

de los actores involucrados con respecto a la problemática en seguridad ciudadana de 

los alumnos de educación secundaria del distrito de Coischo, que vienen siendo 

captados por bandas extorsionadoras. 

 

III. DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Dando inicio a la sesión, el Responsable de la Secretaria Técnica del CODISEC, cedió 

el uso de la palabra al Presidente del CODISEC, para dar por iniciada la Mesa de 

Trabajo. 

Seguidamente, el Presidente del CODISEC Heber Sánchez Cruz, saluda a todos los 

presentes y da por iniciada la mesa de Trabajo. 

 Hace el uso de la palabra el Comisario del distrito, manifestando de la 

importancia de hacerle conocer a nuestros alumnos de los últimos años de 

educación secundaria, y promover una feria educacional o vacacional para 

nuestros jóvenes e incentivar de esta manera, como promover la educación 

superior atreves de esta feria, también hagamos actividades deportivas con la 

participación de estos jóvenes, para que no sean captados por la delincuencia 

común. Convocar a varias instituciones públicas y privadas para que puedan 

participar de esta feria y sería bueno que la municipalidad lo propicie como un 

tema preventivo de seguridad ciudadana, también se podrían realizar talleres de 

danzas y evitar que estos jóvenes sean llevados por otros caminos, otra de las 

actividades que propongo es que se lleven a un grupo de estudiantes a visitar , 

en un día concertado la Escuela de Suboficiales de la Policía Nacional, y puedan 

incentivarse para que los jóvenes se interesen talvez a postular a esta institución. 

 Seguidamente hace el uso de la palabra el DR. Alexander Director de Centro de 

Salud Minsa-Coischo y manifiesta que su persona ya a conversado con los 

representantes del Instituto América y Fortaleza y poder participar en la feria 

educativa y dentro de ello poder sortear y ver la posibilidad que nos den medias 

becas, ya ha coordinado y le manifestaron que si es posible y están a disposición 

cuando nosotros prográmenos la fecha.  
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 Luego el Presidente del CODISEC hace el uso de la palabra, saludando a todos 

los presentes y agradeciendo por su asistencia   y manifiesta que algunos 

Directores de las Instituciones Educativas no están presentes. Pero que tiene 

una propuesta, para que los jóvenes en el futuro se puedan defender y esta es 

la creación de un SENATI acá en el distrito en el terreno que tiene más de 32 

años abandonado, en el jirón Pacasmayo, como Alcalde ya he presentado 

documentos, pero me manifiestan que ustedes también tienen que hacer esa 

fuerza, porque esto es netamente para los jóvenes y en el futuro se puedan 

defender y puedan estudiar. 

 A continuación, hace el uso de la palabra el Director de la Institución Educativa 

N° 88044, saludando a todos los presentes y manifiesta que lo que propone el 

Comisario es muy importante porque es una manera de tener ocupados a 

nuestros estudiantes y jóvenes,  

Este material proporcionado sobre la extorción es muy valioso y voy a 

concientizar, a los estudiantes sobre esta problemática que se está dando, con 

relación a la extorción, es un problema que cada vez se está agudizando, por 

esta razón es muy importante abordarlo en las Instituciones Educativas con 

charlas. Gracias. 

 El Dr. Alexander manifiesta que quiere acotar lo dijo el Presidente del CODISEC, 

acerca de los Psicólogos, para que estén presentes en las Instituciones 

Educativas, nosotros como establecimiento de salud tenemos 4 Psicólogos, y 

tenemos uno que está enfocado netamente en temas de drogas y adicciones, 

entonces por ese lado si ustedes identifican a algún alumno que pueda tener 

algún problema de adicción , y sugiere que se comuniquen con su persona, para 

poder coordinar con el Psicólogo y se concrete una cita con estos alumnos. 

También propone invitar a la OR, para que les den unas charlas educativas lo 

que es el Servicio Militar Voluntario. También hace referencia que seria que se 

invite a las escuelas de futbol y vóley par que estos jóvenes puedan participar y 

tener sus mentes ocupadas.  

 El responsable de la Secretaria Técnica, pregunta a los Directores de las 

instituciones educativas, si es posible que los alumnos puedan participar de esta 

feria educativa, ya que tienen que salir del colegio, para asistir a la misma. La 

mayoría de ellos responde que no hay ningún problema. 

 Posteriormente hace el uso de la palabra la representante del Colegio Peruano 

Norteamericano saludando a todos los presentes y que felicita por esta reunión 

y que ellos como colegio están aptos para apoyarles, pero tiene que haber una 

planificación y ponerlos en conocimiento para poder participar en todas las 

actividades que ustedes propongan muchas gracias. 

 El Director de la Institución educativa N°88044, manifiesta que también se invita 

a los representantes de BECA 18 

 El Juez de Paz también propone la participación de la OR con referencia al 

Servicio Militar Voluntario, que se puedan dar esas charlas en los colegios en el 

horario de tutoría, en los centros educativos, ya que ahora les enseñan carreras 

técnicas, también propone que los Psicólogos se den charlas en la hora de 

tutoría. 

 Luego el responsable de la Secretaria Técnica, pregunta nuevamente a los 

Directores presentes que, si es posible realizar estas charlas en la hora de 

tutoría, los que manifiestan que sí, pero siempre y cuando se hagan las 

coordinaciones del caso. 
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 El Presidente del CODISEC manifiesta que, en coordinación con el área de 

Imagen de la municipalidad, ya se está coordinando para la participación de 

PRONAVEC en la feria que se va a programar y que también el Gerente de 

Bienestar Social, atreves de la Subgerencia de Educación Cultura y Deporte 

haga las coordinaciones con el Dr. Alex con lo referente a los Institutos y también 

que haga las coordinaciones con las Universidades y con otras instituciones, 

como las escuelas de futbol y vóley  que puedan participar en esta feria 

Educativa, también hacer las coordinaciones con el Comisario y así poder 

determinas fechas específicas para la realización de la misma. 

 El Gerente de Seguridad Ciudadana tomando la palabra manifiesta que se 

encargará de coordinar con la OR, y a la Marina para poder dar estas charlas y 

para su participación en esta feria. 

 Luego el representante de la Fiscalía de Santa saluda a todos los presentes, y 

manifiesta que los talleras o charlas que se puedan dar a los alumnos la Fiscalía 

está dispuesta a participar y hacer llegar las ultimas modificatorias que ha habido 

en materia de los adolescentes en conflicto con la Ley penal. Y también 

manifiesta que pueden participar en la feria educativa y agradece a todos.  

 Por último, el responsable de la Secretaria Técnica, propone que la otra semana 

se realice otra sesión y así determinar los acuerdos y las fechas posibles de 

todas las actividades que se van a realizar en beneficio de los alumnos de las 

Instituciones Educativas del distrito. 

 Al no haber otro tema que tratar, se sede el uso de la palabra al Presidente del 

CODISEC, para que dé por concluida la presente sesión y se acuerda que el día 

miércoles 03 de setiembre se convoque a continuar con la Mesa de Trabajo. 

 El Presidente del CODISEC agradeció la asistencia de los concurrentes y dio por 

concluida la sesión, siendo las 12:08 horas, del día 27 de agosto de 2025. 

IV. ACUERDOS y COMPROMISOS. 

El Presidente del CODISEC, da por iniciada la sesión extraordinaria del 03 de 

septiembre, acordada en la sesión anterior, y continuar así con la masa de Trabajo, 

sobre la problemática de los estudiantes, que vienen siendo captados por bandas 

extorsivas. 

El responsable de la Secretaria Técnica del CODISEC, manifiesta que, ya habiéndose 

visto algunas iniciativas, con los que respecta a que hacer frente ante este problema, 

hay que tomar acuerdos y determinar fechas probables para la realización de las 

mismas. 

El Mayor Comisario, manifiesta que la fecha sea por consenso de todos los 

participantes, pero que se invite también a las Empresas Pesqueras, el Gerente de 

Bienestar Social adjunta que todavía está en coordinaciones con las Universidades, por 

otro lado, el Gerente de Seguridad Ciudadana también dice que está en coordinaciones 

con la Marina y la O.R.M., pero que no hay problema sin van a participar de la feria. 

Luego se propone que se realice en el estadio municipal, por mayor seguridad y es más 

amplio., el horario será de 9:00 a 12:00 horas. La municipalidad se encargará de facilitar 

todos los Estand que se necesiten. 

Los Directores de las Instituciones Educativas, sugieren que sea en la mañana y que 

sea el día jueves 25 del presente. 
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